
Universidad
de las Artes

AcrA DE ENTREGA nrcrpclóru DEFrNlnvA

OBJETO: "PINTURA, NTPNR¡CIÓ¡¡ O¡ YCSTNIAS, CAMBIo DE PIso Y TRATAMIENTo DE
ptrotociRs DE FAcHDAS DE EDrFrcros pATRTMoNTALES DE uso DE LA uNtvERstDAD DE LAs ARTES.

MONTO CONTRATADO: S 149.900,00 más el IVA

ANTICIPO 70%: S 104.930,00

CONTRATO No: Nro. UA-C-CPIF-TELEGRAFO-2O27-OO1.

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de febrero del2O22, se celebra la presenta Acta de Entrega
Recepción Definitiva del Contrato Nro. UA-C-CPIF-TELEGRAFO-2021-O0lcorrespondiente a "PINTURA,
RTPRRRCIÓN DE YESER¡AS, CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENTo DE PAToLoG¡AS DE FACHDAS DE EDIFIcIoS
PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES" en las dependencias de la Universidad de las

Artes edificio Telégrafo, comparecen, por parte de la CONTRATANTE, la Arq. Verónica Mateus Gómez, en
calidad de Administradora del Contrato, la Arq. Esther Briones Cornejo, como Técnico Afín al proceso; y,
por otra parte el lng. Rodrigo Flores Salvatierra, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA.

a. ANTECEDENTES

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -

RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla el
proceso de contratación de la "PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS, CAMBTO

DE PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGIAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS

PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES"

Se cuenta con los recursos económicos del caso para efectuar la contratación de la
,,PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS, CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENTO
DE PATOLOGIAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", de conformidad a la certificación
presupuestaria No. 330 de L2 de agosto de 2021, contenida en la partida presupuestaria
No.01 00 001 001 7304020907202 2001 0002, denominada "Edificios - Locales Residencias y

Cableado Estructurado ( Mantenimiento - Reparaciones e lnstalación) por el monto de USD S

173.715,04" ( CTENTO SETENTA Y TRES MrL

SETECIENTOS QUINCE CON O4I7OO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA), y la partida presupuestaria No. 01 00 001001 73041.8 OgOt 2O2 2001 0002

denominado Mantenimiento de áreas verdes y arreglo de vías ¡nternas por el monto de

usD 5 22.107,76 ( VETNTTDOS MrL CTENTO S|ETE CON 76/tOO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) lo cual da un valor total de s 195,822.80 (

ctENTO NOVENTA Y C|NCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 80/l-00
DÓLARES DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMÉRICA);

Previos los informes y los estudios respectivos, Betty lsolina Arias Gordillo, en su

calidad de delegada de la máxima autoridad, resolvió aprobar los documentos
precontractuales, pliego, presupuesto referencial; y, disponer el inicio del proceso de

Subasta lnversa Electrónica No. R-SlE-UA-005-2027, para la contratación de

"PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS, CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGIAS DE

FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES,, a tTavés de

resolución No. R-UA-CPIFTELETRABAJO-2027-003 de 10 de septiembre de2027.

2.

3.
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4. Se publicó el proceso signado con el código R-S|E-UA-OO5-2021-, el 13 de septiembre de

2021 través del Portal lnstitucional del SERCOP

5. Luego del proceso correspondiente, Betty lsolina Arias Gordillo, en su calidad de delegada de la

máxima autoridad, mediante resolución No. R-UA-CPIF-TELETRABAJ0-2021-005 de 04 de octubre

de 2021, adjudicó el contrato para la contratación de "PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS,

CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGIAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES

DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES"; al oferente Rodrigo Roberto Flores Salvatierra con

RUC 0923610588001, por considerar la propuesta como conveniente para los intereses

institucio n a les.

6. Con fecha 25 de octubre de2O2t se suscribe el contrato Nro. UA-C-CPIF-TELETRABAJ0-2021-001

entre la Universidad de las Artes en calidad de CONTRATANTE y el lng. Rodrigo Flores Salvatierra,

con RUC 092361-0588001, en calidad de CONTRATISTA.

7. Con fecha 04 de noviembre de 2021, se realiza la acreditación delTO% anticipo del contrato Nro.

UA-C-CPIF-TELETRABAJO-2027-OO1,, correspondiente al valor de USD 104.930,00 más lVA, fecha

con la cual inicia el plazo de ejecución de los trabajos.

8. Con fecha 28 de noviembre de 2021, se registra un sismo de 7.50 grados en la escala de Richter

con epicentro en Perú y que se sintió y afectó a varias ciudades del Ecuador; donde para efectos,

se procedió a realizar una inspección al edificio Palacio de la Gobernación y se evidenció que este

sufrió fisuras en ciertas columnas que se encuentran en el soportal.

9. Con fecha 29 de noviembre de 2021, el lng. Rodrigo Flores realiza un estudio técnico de las

columnas que presentan fisuras resultado del sismo del 28 de noviembre de2O2!, el cual incluyó

una esclerometría con el fin de poder valorar la calidad del hormigón existente.

10. Con fecha 01 de diciembre de2021", el lng. Rodrigo Flores, emite el oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-

2021-OF-003 en el cual se adjunta la Memora Descriptiva para el análisis de resistencia en

estructura de hormigón mediante método destructivo y que tiene como alcance analizar los

resultados obtenidos a través del ensayo no destructivo a fin de obtener la resistencia a la

compresión del hormigón de las dos columnas afectadas que se encuentran en la edificación. En

dicha memoria se plantea como conclusión y recomendación lo siguiente: "...que se debe derrocar

el recubrimiento fisurado, preservando su núcleo, el cual se encuentra porcialmente confinodo, a

fin de colocor un encomisodo de reforzamiento y recubrimiento nuevo con acero de refuerzo, con

el fin de conservar el estodo de la fochado y el normal funcionomiento de los elementos
intervenidos". Adicional a lo expuesto, se adjunta al informe, el respectivo presupuesto para la

ejecución de los trabajos.

11. Con fecha 01 de diciembre de2021,la Administradora del contrato Nro. UA-C-CPIF-TELETRABAJO-

202L-007, que tiene por objeto el servicio de "PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS, CAMBIO DE

PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGíAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", emite el Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2021-004-V en el cual se

realizan observaciones a los rubros y valores presentados en el presupuesto enviado por el lng.

Rodrigo Flores para la ejecuclón de los trabajos.

12. Con fecha 01 de diciembre de2O2t, el lng. Rodrigo Flores emite su Oficio Nro. Nro. RFS-R-SIE-UA-

005-2021-OF-004 en el cual adjunta el presupuesto actualizado, conforme los costos unitarios
ajustados, según oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2021-004-V; presupuesto valorado en USD S 8.169,90
más IVA

13. Con fecha 01 de diciembre de 2021,, la Administradora del Contrato em¡te su informe técnico
sobre el estado de las columnas del edificio Palacio de la Gobernación a la Coordinadora de
Planificación de lnfraestructura Física de la UA, en el cual emite como conclusión y

recomendación lo siguiente: En mi colidad de Administradora del contrato Nro. UA-C-CPIF-

TELETRABNO-2021--OOL que t¡ene por objeto el servicio de "PlNTuRA, REPARACTÓN DE YESER|AS,

CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGíAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES

DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES" y que se encuentra en ejecución o la fecho y, con bose
o lo expuesto en el presente informe, recomiendo, salvo su mejor criterio, se celebre un Controto
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Complementorio ol contrato Nro. UA-C-CP\F-TELETRABAJO-202L-A07 por un volor de t)SD g
8.169,90 más lVA, con el fin de otender dar solución o los ofectaciones menores ocasionados o
dos de las columnas ubicodas en el soportol det edificio Polocio de lo Gobernoción, el cuol es un
bien inmueble de carácter potrimoniol; tomondo en consideración el Art. 389 de lo Constitución
de lo Repúblico del Ecuador que señala: "que es obtigación del estado proteger o las personos, las
colectividades y lo naturalezo frente o los efectos negativos de los desastres de origen notural o
o ntró pi co medi q nte I o preve nci ón".

14. Mediante Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-2021-0366-M de fecha 8 de diciembre, la Directora de
Normativa y Asesoria Jurídica, Jamie Miranda Vargas, emitió su criterio jurídico para el contrato
complementario de Ia "PINTURA, REPARACIÓN DE YESERIAS, cAMBIo DE PIso Y TRATAMIENTo
DE PATOLOGíAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMoNIALES DE USo DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS ARTES" en la que concluye: " 12.- Se cuenta con los informes técnicos del controtista y lo
Administrodora del Contrato, que concluye y recomiendo la suscripción de un controto
complementorio al controto No. IJA-CCPIF-TELETRABAJO-2021-007, cuyo objeto es "ptNTtJRA,
REPARACIÓN DE YESERíAS, CAMBIO DE PISO Y TRATAMIENT7 DE PAToLoGíAs DE FA1HADA| DE
EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES"

15. Con fecha 9 de diciembre de 2021, se suscribe el Contrato Complementario Nro. UA-CC-Cp¡F-
2O2t-007 entre la Universidad de las Artes y el lng. Rodrigo Flores Salvatierra con RUC No
0923610588001, por el valor de USD 8.169,90 más IVA y un plazo de ejecución de 30 días
calendario, bajo las mismas cláusulas del contrato principal.

16. Con fecha 20 de diciembre de 2O2L se realiza la acreditación al contratista del anticipo
correspondienteal 70% del contrato complementario, con lo cual inicia el plazo contractual de
30 días de ejecución, siendo la fecha límite de entrega de los trabajos el 18 de enero de 2022.

17. Mediante Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-009, de fecha 17 de enero de 2022, el lng.
Rodrigo Flores Salvatierra solicita a la Administradora del contrato, la recepción definitiva del
Contrato Complementario Nro. UA-CC-CPIF-2021-001, toda vez que se han concluido los trabajos
correspondientes.

18. Una vez solicitada la Recepción definitiva de los trabajos correspondientes al Contrato
Complementario Nro. UA-CC-CPIF-2021-001, con fecha 18 de enero de 2022 se procede a la

inspección y verificación en sitio de los trabajos realizados, donde se constata la ejecución de los
mismos dentro del plazo contractual, cumpliendo asícon el objeto del contrato, con lo cual se da
paso a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva del mismo.

19. Mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-007-V de fecha 19 de enero de 2022,la Administradora
del Contrato Complementario, en atención al Oficio Nro. RFS-R-SlE-UA-005-2021-OF-009 indica
que para continuar con el trámite respectivo de pago Conforme se estipulo en lo cláusulo Cuorto,
Formo de pogo del controto complementoria: "Paro lo recepción y pogo respectivo, el contratista
deberá entregor su informe final con el respectivo registro fotográfico y planillo única, con el cuol,
lo Administradora del controto deberá emitir su informe favoroble del contrato, Acto de Entrego
Recepción Definitivo en un plazo no mayor o 5 díos".

20. Mediante Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-010 de fecha 21 de enero de 2022, el

contratista, lng. Rodrigo Flores, solicita nuevamente a la Administradora del Contrato, la
recepción única del contrato, toda vez que se han concluido los trabajos y se hace entrega de la
planilla única del contrato, anexos de cálculo, anexo fotográfico e informe respectivo de las

actividades ejecutadas en un periodo comprendido entre el 21 de diciembre de 2021 y t7 de

enero de 2022.

21. En el Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-010 de fecha 21 de enero de 2022, el contratista
adjunta planilla única en la cual se detallas las cantidades y valores contratados y las ejecutados
en s¡tio, con lo cual se realiza la respectiva liquidación, siendo así que, el valor contratado es de
USD 8.169,90 más IVA y lo realmente ejecutado es de USD 7.19t,07 más lVA.

22. Con fecha 22 de enero de 2022, mediante Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-012, el lng.
Rodrigo Flores solicita la Recepción Definitiva, toda vez que se han concluido los trabajos
correspondientes al contrato No. UA-CCPIF-TELETRABAJO-2O27-OO1.

23. Con fecha 25 de enero de2022, mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-003-V la Administradora
del Contrato le solicita al contratista "entregar su informe final con el respectivo registro
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fotogrófico y planilla única" según se estipula en la Cláusula Quinta del contrato en referencia,

con el fin de continuar con el trámite pertinente'

24. Con fecha 25 de enero de 2022, se realiza la respectiva inspección en sitio, con lo cual se constata

la ejecución de los trabajos correspondientes al contrato Nro. UA-C-CPIF-TELETRABAJO-2021-001,

cumpliendo así con el objeto del contrato dentro del plazo contractual, sin embargo, se hacen

observaciones técnicas que se deben corregir.

25. Con fecha 26 de enero de 2022, mediante Memorando Nro. UA-SAD-CPIF-2022-0003-M, la

Coordinadora de Planificación de lnfraestructura Física, solicita a la Dirección de Normativa y

Asesoría Jurídica, la elaboración de un contrato Modificatorio al contrato complementario Nro.

uA-cc-cPlF-2021-001.
26. Mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-OO4-V de fecha 26 de enero de 2022, la Administradora

del Contrato Nro. UA-C-CPIF-TELETRABAJc.2021-001, indica al contratista lo siguiente: "si bien

los trabajos han sido concluidos, esta administración de contrato dispone al contratista, se

atiendan las observaciones indicadas en un lapso de 5 días desde la presente fecha, para efectos

que los trabajos sean recibidos a entera satisfacción de la entidad contratante".
27. Con fecha 27 de enero de 2022, la Dirección de Normativa y Asesoría Jurídica, mediante

Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-2022-0015-M, emite el respectivo criterio jurídico favorable para

la suscripción del contrato modificatorio.
28. Con fecha2T de enero de2022, se suscribe el contrato Modificatorio Nro. UA-CPIF-CM-2022-001

por .,ptNTURA, REPARAC|ÓN DE YESERíAS, CAMBTO DE PISO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGíAS DE

FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", SUSCTiIO

entre la Universidad de las Artes y el lng. Rodrigo Flores.

29. Con fecha 28 de enero de 2022, mediante Oficio Nro. RFS-R-S|E-UA-005-2021-OF-014, en

atención al Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-003-V, el contratista hace entrega de la planilla única,

anexo fotográfico y de cantidades, con lo cual se continúa con el trámite pertinente.

30. En el Oficio Nro. RFS-R-S|E-UA-005-202L-OF-014 de fecha 28 de enero de 2022, el contrat¡sta

adjunta planilla única en la cual se detallas las cantidades y valores contratados y las ejecutados

en sitio, con lo cual se realiza la respectiva liquidación, siendo así que, el valor contratado es de

USD 149.900,00 más IVA y lo realmente ejecutado es de USD 1,49.817,93 más lVA.

31. Mediante Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-015 de fecha 31 de enero de2022, el contratista

informa a la Administración del contrato, que se han atendido las observaciones realizadas

mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-OO4-V y solicita inspección en sitio para constatación de

lo indicado.
32. Mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-005-V de fecha 02 de febrero de2022,la administradora

del contrato, luego de realizar inspección en el sitio, conforme se solicita en Oficio Nro. RFS-R-SIE-

UA-OO5-2021-OF-01-5, indica que siguen existiendo observaciones técnicas, las cuales deben ser

atendidas en un lapso de 5 días.

33. Con fecha 07 de febrero de 2022, mediante Oficio Nro. RFS-R-SIE-UA-005-2021-OF-016, el

contratista informa que se han subsanado las observaciones emitidas mediante Oficio Nro. UA-

CPIF-PIN-2022-005-V, donde para efectos, solicita a la Administración del contrato, realizar la

inspección en sitio para corroborar la conclusión de los trabajos realizados.

34. Con fecha 08 de febrero de2022,la administradora del contrato, verifica con inspección en sitio,
que los trabajos contratados, han sido concluidos a satisfacción de la entidad contratante, dentro

del plazo contractual, con lo cual se da paso a la suscripción del Acta de Recepción Definitiva del

contrato e informe de satisfacción.

35. Con fecha 14 de febrero de 2022, mediante Memorando Nro. UA-SAD-CPIF-2022-0O24-M, la

Coordinadora de Planificación de lnfraestructura Física de la UA, delega a la Arq. Esther Briones

Cornejo como Técnico Afín no interviniente en el proyecto, para los trámites de recepción
pert¡nente.

36. Con fecha 15 de febrero de 2022, luego de una inspección realizada a los trabajos ejecutados,

evidencia que, debido a la fuerte temporada invernal, las lluvias han ocasionado que se presenten

ciertas manchas de sombras en la pintura de la fachada del edificio Mz 1,4, razón por la cual, la
Administración del contrato, solicita al contratista mediante Oficio Nro. UA-CPIF-PlN-2022-006-V

de fecha 15 de febrero de 2022, realice las correcciones pertinentes en un lapso de 5 días.
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37. Con fecha 21 de febrero de 2022, una vez que la Administración del contrato y la Técnico Afín
evidencian en sitio que se realizaron las correcc¡ones pert¡nentes en la fachada del edificio Mz 14,
producto de la fuerte temporada invernal, se da paso a la firma respectiva del Acta Entrega
Recepción Definitiva, con los trabajos recibidos a satisfacción por la entidad contratante.

b. CONDTCIONES GENERALES DE EJECUCIÓN

L. Objetivo General del Contrato.
El contratista cumplió a entera satisfacción de la entidad Contratante con el objeto del contrato, el cual es
la PINTUR& REPARACIóN DE YESERíAs, cAMBro DE ptso y TRATAMIENTo DE pAToLoGíAs DE
FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, de acuerdo con
las condiciones pactadas en dicho instrumento.

c. LTQUtDACIÓNECONóMtCA:

1. Liquidación del contrato Principal:
Valor del contrato original:
Valor 12% de IVA

liquidación del anticipo:
Valor entrega do 7Oo/o sin IVA
Valor realmente ejecutado
Saldo por pagar sin IVA

Resumen:

Valor del contrato original + IVA

2. Liquidación Contrato Complementario
Valor del contrato complementario
Valor 12% de IVA

Liquidación del anticipo:
Valor entregadoTO% sin IVA
Valor realmente ejecutado sin IVA
Saldo a pagar sin IVA

Fecha de suscripción del contrato principal
Fecha de entrega del anticipo
Plazo del servicio contractual
Fecha de solicitud de Recepción Definitiva

25 de octubre de2027
04 de noviembre de 2021
80 días

22 de enero de2O22

Malecón Srmón Eolrvar y Fr¿ncrsco Agurrre, Guayaquri - Ecu¿dor
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usD s 149.900,00
usD 5 17.988,00

usD s 104.930,00
usD s 149.817,93
usD s 44.887,93

usD s 157.888,00

USD S

USD S

8.169,90
980,39

USD S

usD s
USD S

5.778,93
7.191,07

1.472,14

Resumen:
Valor del contrato complementario + IVA usD s 9.1s0,29

3. Valor final a cancelar:
§aldo contrato principal + saldo contrato complementario
Sin IVA usD s 46.360,07

Una vez pagado el anticipo, el valor total a liquidar a favor del Contratista es de USD S 46.360,07 más IVA
(cuarenta y seis mil trescientos sesenta con 07/100 dólares de los Estados Unidos de América) más lVA.

d. LIqUIDACIÓN DE PLAZOS:
El plazo de ejecución de los trabajos es de 80 días calendario para el contrato principal y 30 días calendario
para el contrato complementario, contados a partir de la fecha de la recepción del anticipo:
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Fecha de término real del contrato
Días de Mora

Fecha de suscripción de contrato complementario

Fecha de entrega del anticiPo

Plazo del servicio contractual
Fecha de solicitud de Recepción Definitiva

Fecha de término real del contrato complementario

Días de mora

22 de enero de2022
00 días

09 de diciembre de2027
20 de diciembre de 2021

30 días

17 de enero de2022
17 de enero de2022
00 días

Arq. Ve ateus Gómez

ora Contrato

Cornejo
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La contratista con fecha 22 de enero de2022, SOLICITÓ la Recepción Final del servicio, mediante oficio

N ro. RFS-R-Sl E-UA-005-202 1-OF-012

La administradora del contrato, una vez solventadas las observaciones del servicio, emitió con fecha 14 de

febrero de2022, su informe final, a entera satisfacción del servicio'

e. MULTAS:

La administración de contrato indica que la contratista ejecutó los servicios a entera satisfacción, sin que

se evidencie generación de multas; por lo cual, no existen multas por cobrar.

f. CONSTANCIA DE tA RECEPCIÓN:

Realizadas las revisiones de la documentación objeto del contrato Nro' UA-C-CPIF-TELETRABAJO-2O27-

001, al no existir objeción alguna a la prestación del servicio de PINTURA, REPARACTÓN DE YESERíAS,

cAMBIo DE PIsoYTRATAMTENTO DE PATOLOGíAS DE FACHADAS DE EDIFICIOS PATRIMONIALES DE USO

DE tA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, Ia comisión delegada para la Recepción Definitiva resuelve proceder

con dicha recepción a entera sat¡sfacción de la entidad contratante, y establece que se ha cumplido con

las características, especificaciones/términos de referencia y obligaciones acordadas en el contrato'

g. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Se cumplieron todas las obligaciones contractuales para la prestación del servicio de PINTURA,

REpARAcIóN DE yEsERíAs, cAMBlo DE prso y TRATAMIENTo DE PATotoGíAs DE FACHADAS DE

EDIF¡CIOS PATRIMONIALES DE USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, dE CONfOTMidAd CON IAS CIáUSUIAS

del contrato Nro. UA-C-CplF-TELETRABAJO-2OZL-OOt, acorde al informe de satisfacción elaborado por la

Administración del Contrato respectivo.

h. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.

Las partes libre y voluntariamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de la presente Acta de

Entrega Recepción Definitiva y Única, y expresan su aceptación a todo lo convenido en ella.

Para constancia de lo actuado, se suscribe la presente Acta en cuatro (4) ejemplares de igual valor,

en la ciudad de Guayaquil, el 24 de febrero de 2022

,"rffir"
Contrat¡sta
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